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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACIÓN
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.

   - - - o o o O O o o o - - -

En la Ciudad de Sagunto, a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y
cinco, siendo las doce horas y quince minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este
Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Manuel Girona
Rubio, los siguientes Concejales:

D. Manuel Girona Rubio.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Silvestre Borrás Azcona.
Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Miguel Sanchis Navarro.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Ramón García Ortín.
Dª María Pilar Alepuz Herrero.
D. Miguel Zaplana García.
Dª Pilar Blasco Adrián.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.

NO ASISTE: D. Rafaél Tabarés Seisdedos.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. José Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión, el Sr. ALCALDE explica que esta sesión se celebra por
acuerdo de la Junta de Portavoces, que se reunió en el día de ayer de forma urgente; en
la que se acordó que fuera la Sra. Alepuz -amiga personal de Fina- la que lea una
declaración institucional a la que se llegó de forma unánime de todos los Grupos
Políticos.

Junto con el dolor por la persona muerta, tienen la esperanza de que su hija-
Amparo- pueda estar muy pronto entre todos.
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La Sra. ALEPUZ, procede a dar lectura al manifiesto, a cuyo tenor:
"Con gran consternación y profundo dolor, el pueblo de Sagunto y su

Ayuntamiento manifiestan su más rotunda repulsa y la más enérgica condena a los actos
terroristas y a quienes, despreciándola integridad y la vida de las personas, son capaces
de destrozar familias y sumir en la desesperación y la impotencia a las gentes de bien.

Condenamos el criminal atentado que ha arrancado la vida a Fina Corresa, una
saguntina, una persona de nuestro pueblo, una mujer sencilla y amable, muy querida y
respetada por quienes la conocieron.

Condenamos ese brutal atentado de ETA que, además, causó heridas a varias
personas -con nombres y apellidos- y que ha roto una familia saguntina de la manera más
cruel y miserable.

El pueblo saguntino que ha sabido defender pacíficamente sus derechos, que
siempre ha manifestado su solidaridad y su condena ante las injusticias, muestra hoy su
solidaridad con los familiares de las víctimas de la intolerancia y comparte con ellos su
dolor y su tristeza.

El pueblo saguntino condena la violencia y la sinrazón, repudia a los asesinos,
aborrece y condena el terrorismo lo firme quien lo firme.

A los desgraciados causantes de este horrible atentado les pedimos que cesen de
causar daño, que respeten la vida y la libertad de las personas, que éste sea su último
atentado, que estamos hartos de sus crímenes, ¡que ya basta!. ¡Que nos dejen vivir en
paz!.

Exigimos que todo el peso de la Ley caiga sobre los terroristas y que cumplan en
su totalidad las penas que los jueces les impongan.

Apelamos a la cordura de los dirigentes políticos democráticos para que
condenen sin ambigüedad el terrorismo y aúnen sus esfuerzos para luchar contra él.

Llamamos a la unidad de las fuerzas democráticas para, de una vez por todas,
derrotar a los violentos.

Manifestamos a la familia nuestro deseo de que Amparo tenga una pronta y total
recuperación y nuestra condolencia por la irreparable pérdida que han sufrido.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las doce horas y  veinte minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


